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 AGUAS DE HUELVA, S. A.  ACTA Nº 5 - CONVOCATORIA DE OFERTA PÚBLICA 
 DE EMPLEO EXTERNA – EXP. LAB. 2023/02 EXT. 

 1. ANUNCIO 
 Tal  y  como  establece  en  el  concurso  de  Bases  apartado  5.5  una  vez  llevada  a  cabo  fase  de  entrevistas  y 
 publicados  de  manera  provisional  los  resultados  en  el  acta  nº  4  (  Exp.  Lab.  2023/02  Ext.),  a  con�nuación  se 
 relacionarán  las  resoluciones  adoptadas  por  el  Órgano  de  Selección  para  la  conclusión  de  la  presente 
 Convocatoria de Oferta Pública de Empleo (Exp. Lab. 2023/02 Ext.). 

 2.  RESOLUCIÓN  DE  RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  PUNTUACIÓN  OBTENIDA  POR  LAS  PERSONAS 
 CANDIDATAS 
 Finalizadas  las  fases  de  Concurso  de  Méritos  y  de  Entrevista  Personal,  a  con�nuación  en  el  Cuadro  nº  1  se 
 relacionan los  RESULTADOS TOTALES DEFINITIVOS  de las  candidaturas: 

 Nº  CANDIDATO/A  DNI 
 PUNTUA 

 C. 
 MÉRITOS 

 PUNTUAC. 
 ENTREV. 

 PUNTUACIÓN 
 TOTAL 

 2  LGA  ***1837**  18,10  27,00  45,10 
 Cuadro nº 1 

 A  la  vista  de  los  resultados  indicados,  se  aprueba  por  el  Órgano  de  Selección,  en  relación  con  el  Proceso  Selec�vo 
 de la Convocatoria de Oferta Pública de Empleo Exp. Lab. 2023/02 Ext. la siguiente  RESOLUCIÓN  : 

 PRIMERA.  Se  aprueba  como  defini�vas  las  puntuación  expresadas  para  la  persona  candidata  relacionada  en 
 el anterior Cuadro nº 1. 

 SEGUNDA  .  Se resuelve el llamamiento a la persona candidata  LGA. 

 TERCERA  .  Se  acuerda  que  el  Área  de  Recursos  Humanos  de  la  Sociedad  se  encargará  de  llevar  a  cabo  las 
 ges�ones per�nentes en aras de la efec�va cobertura de la vacante ofertada. 

 CUARTA.  .  Que  la  adopción  de  los  acuerdos  indicados  se  ha  tomado  por  unanimidad  del  Órgano  de 
 Selección. 

 En Huelva, a 19 de JUNIO de 2023 

 EL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 
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